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COLEGIADOS:  

.-QUE NOS COMUNICAMOS  CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR  ANTE 

CONSULTAS EN LA LOCALIDAD DE ELDORADO, QUE ESTE COLEGIO NO TIENE  

CONVENIOS con la Universidad Nacional del Alto Uruguay para prácticas en el instituto 

CENEMI sito en Ricardo Guirales n° 361 // que la habilitación dada por este Colegio de 

kinesiólogos y Fisioterapeutas de Misiones, por las atribuciones y facultad otorgadas por el 

gobierno de la provincia en la  Ley I n° 55 y su Decreto Reglamentario // la misma no autoriza 

la presencia // práctica de pacientes o pasantes de ningún tipo//ESTAS PRACTICAS DE 

REALIZARSE, PONEN EN RIESGO LA SALUD DE PACIENTES// ASENTUADO EN 

ESTE CASO QUE SON PACIENTES CON DISCAPACIDAD// que personas sin matrícula y  

NO registradas en la habilitación  otorgada, que participarán de cualquier forma en las áreas 

habilitadas  por este colegio, se incurriría en un delito de carácter penal.- 

Que solo pueden realizar prácticas en las áreas habilitadas por este colegio, profesionales, 

matriculados, y declarados en esa habilitación. –  

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE KINESIOLOGOS DE MISIONES 

 

  


